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LENGUA Y PODER. NOTAS SOBRE LOS ORÍGENES 
DE LA LATINIZACIÓN DE LAS ÉLITES CELTIBÉRICAS

(182-133 A. C.)

Enrique García Riaza

Las fuentes literarias alusivas a la expansión romana en Celtiberia
aportan muy escasa información acerca de los aspectos culturales de
este proceso, y casi nula en el ámbito concreto del problema del cambio
lingüístico. Esta dificultad no impide, sin embargo, reconocer que el
fenómeno de la latinización debió afectar más tempranamente y con
mayor calado a las élites indígenas que al resto de la población. Los ini-
cios de la comprensión de la lengua de la nueva potencia hegemónica
por parte de éstas son coincidentes, de forma no casual, con el fenóme-
no de la aproximación general a la cultura escrita en la región, y se ha
señalado que la aparición de la epigrafía en Celtiberia —con indepen-
dencia de las lenguas y signarios empleados— habría sido, en sí misma,
consecuencia de la romanización.1 En el ámbito de esta vasta y comple-
ja problemática, nuestro propósito se circunscribe aquí al de proporcio-
nar al lector una suma de testimonios de la documentación literaria —en
ocasiones pasados por alto— que permiten rastrear las circunstancias
del acceso de los indígenas de Celtiberia a la cultura epigráfica de los
romanos ya en el período 182-133.2 Nos centraremos, por tanto, en un
horizonte de contacto bélico y diplomático entre la potencia itálica y las
entidades políticas celtibéricas que será coincidente con el primer testi-
monio de epigrafía monetal celtibérica: las acuñaciones de śekaiza.3

Acta Palaeohispanica IX

Palaeohispanica 5, (2005), pp. 637-656

1 Untermann (1995a; 1995b); Beltrán Lloris (1993; 1995); De Hoz (1995b), con una
relativización de la noción de epigrafía lusitana; Velaza (2002); cfr., para el mundo ibéri-
co -con una problemática específica-, Arasa (1994-1995); Mayer y Velaza (1993).

2 Todas las fechas son aC.
3 Gomis Justo (2001); Burillo (en prensa).
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Carecemos de referencias directas en la documentación literaria
alusivas a las lenguas empleadas en el diálogo entre indígenas e impe-
ratores en el valle medio del Ebro y en el macizo ibérico durante el
siglo II.4 No parece demasiado significativa la referencia poética de
Ennio (fr. 358 W), que atribuye a un indígena, interlocutor de Catón en
el 195, el siguiente reproche: Hispane, non Romane memoretis loqui me.
Se ha sugerido que este recordatorio —irónicamente expresado en
latín por nuestra fuente— pudiera aludir no tanto a una de las lenguas
hispánicas, sino más bien a la defensa de los intereses de los indígenas
frente a las exigencias de Catón,5 o, más probablemente, como apunta
Mayer, a la contraposición entre la sinceridad indígena y la ruptura de
la fides por parte de los generales romanos.6 Por otro lado, el incidente
no se relaciona directamente con el ámbito lingüístico indoeuropeo,
sino con el ibérico, al que se adscribiría el interlocutor del cónsul. En
general, parece probable que los imperatores del siglo II presentes en
Hispania emplearan usualmente el latín en sus declaraciones ante los
interlocutores indígenas. Esta circunstancia habría de explicarse no
sólo por el escaso o nulo conocimiento de las lenguas locales entre los
magistrados romanos —carencia derivada, en parte, de lo efímero de
los mandatos: uno o dos años- sino, de una manera especial, por el inte-
rés en manifestar gráficamente la superioridad del estado romano ante
una población considerada política y culturalmente inferior.7 El Bronce
de Lascuta (189) y la tabula Alcantarensis (104) son dos testimonios —fosi-
lizados a través de la epigrafía— de la lengua y el tono empleado por
los imperatores ante los hispanos, si bien, ciertamente, con el rigor pro-
pio de los acta.8 Ninguno de estos documentos aporta indicios sólidos,
por tanto, relativos al grado de familiaridad de los indígenas con la len-
gua latina, dado que parece evidente que los servei refugiados en
Turrris Lascutana y la mayoría de los habitantes del castro de Villas-
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4 Vid., sobre el problema documental, García y Bellido (1967), pp. 7-8, un trabajo
de referencia obligada. Cfr. recientemente Gozalbes Cravioto (2005).

5 Martínez Gázquez (1992), p. 135, n. 64.
6 Mayer, M., en comunicación oral, a quien agradecemos la lectura de la primera

versión de este texto. Sobre el concepto de fides existe una amplia bibliografía, a partir
del ya clásico trabajo de Rodríguez Adrados (1946). Vid., entre otros, Freyburger (1986)
y Nörr (1996).

7 García y Bellido (1967), p. 9.
8 Bronce de Lascuta: CIL II 5041 = CIL I2 614 = ILLRP 514 = ILS 15; García

Moreno (1987), pp. 195-218; Marco Simón (1987). Bronce de Alcántara: López Melero,
Sanchez Abal y García Jiménez (1984); AE (1984), 495; García Moreno (1989). Cfr. tam-
bién la problemática CIL II 1119 = I2 630, vid. Stylow (1995), p. 219 y n. 6.
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viejas la desconocían9. La selección de lengua en tales epígrafes no se
realizó con criterios prácticos de inteligibilidad para los indígenas afec-
tados, sino en función de la naturaleza del documento, de su entidad
jurídica. El maridaje de lengua latina y derecho romano explica, igual-
mente, el Bronce de Contrebia (87),10 que es un sofisticado producto de
jurisprudencia romana, como viene interpretándose por los especialis-
tas.11 Al propio tiempo, desde la perspectiva de los intereses locales,
estos documentos —y de una manera especial, la Deditio de
Alcántara— recogen decisiones de nuclear importancia para la comu-
nidad, adoptadas, además, con vocación de permanencia. De esta
forma, su expresión oficial en lengua latina y su redacción acorde con
el derecho romano garantizaban, en principio, su reconocimiento por
sucesivos responsables de la administración provincial tras el fin del
mandato del gobernador firmante. Pero lo significativo para la historia
de la cultura epigráfica en el ámbito que nos ocupa es, como ha señala-
do M. Salinas, el hecho de que, a partir de entonces, los populi indíge-
nas tendrán como referencia en sus relaciones con Roma un texto
escrito y no la mera tradición oral.12

Los documentos citados apuntan a una cierta difusión de la epigrafía
jurídica latina en bronce ya durante la etapa romano-republicana en la
península ibérica.13 Sabemos, por otra parte, que fueron utilizados tam-
bién por los generales romanos otros soportes —imposibles de conocer
hoy excepto por las menciones de las fuentes literarias— para la redac-
ción de textos de corte oficial. Tal sería el caso de las cartas enviadas por
el cónsul Catón a diversas comunidades del cis-Ebro (correspondientes
en su mayoría al ámbito lingüístico ibérico) exigiendo la demolición de
fortificaciones.14 Los testimonios escritos que han llegado hasta nosotros
son, desde luego, un porcentaje mínimo del total de los emitidos por los
imperatores en Hispania, a causa tanto del valor intrínseco del bronce

Lengua y poder. Notas sobre los orígenes de la latinización de las élites cetibéricas (182-133 a. C.)

9 Para la identificación del populus Seanoc[... como lusitano, vid. Nörr (1989), pp.
25-27, cfr. García-Bellido (1995) y Blázquez Cerrato (1995): carácter celtíbérico del yaci-
miento y su ceca. Para Hoyos (1989) el grupo sometido procedería de la Beturia Céltica.

10 Fatás Cabeza (1980); AE 79, 377 = CIL I2 4.
11 D’Ors (1980); Richardson (1983); Birks, Rodger y Richardson (1984), vid. infra.
12 Salinas de Frías (1995a), p. 284. Sobre las circunstancias de elaboración de docu-

mentos de hospitium, vid. también De Hoz (1999), pp. 452 ss.
13 Vid. Caballos Rufino (1998).
14 Liv. XXXIV, 17, 7-10; 11-12; Frontin. I, 1, 1; Plut. Cat. Ma. X, 3 (Synkr. 5, 2);

Apoph. 25; App. Hisp. 41; Polyaen. VIII, 17; De Vir. Ill. XLVII, 2; Zon. IX, 17. No existe,
como es habitual, información alguna alusiva al signario o la lengua empleada en tal
contexto.
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—que condujo a su amortización posterior—como del carácter perece-
dero de otros soportes empleados. En este sentido, la recuperación del
Bronce de Alcántara, texto formular y, hasta cierto punto, rutinario,
sugiere una praxis epigráfica habitual al menos en casos de deditio (ren-
dición incondicional) de comunidades hispánicas. La existencia de docu-
mentos análogos podría reconocerse, a nuestro juicio, a partir de los
pasajes de Diodoro y Apiano15 alusivos a las negociaciones de de Segeda
con los legati senatoriales en el 154. Los representantes de la ciudad bela
fueron capaces entonces de contraargumentar a las exigencias romanas
invocando cláusulas concretas de los decretos promulgados veinticinco
años antes, dato que apunta a la presencia de un referente escrito inme-
diato. El propio Apiano menciona en este contexto —significativamen-
te— la existencia de la cláusula dum populus senatusque Romanus vellet,
fórmula que conocemos tanto para el Bronce de Lascuta como para la
Deditio de Alcántara.16 Pero sin duda el mejor testimonio del manejo
directo por los indígenas de textos latinos lo hallamos a propósito de la
crisis de Mancino en el 137, momento en que los celtíberos exhibieron
físicamente el documento objeto de litigio ante el senado de Roma, según
hace constar de forma expresa el escritor alejandrino.17

Las mayores oportunidades para la inmersión en la cultura epigráfi-
ca romana se dieron, en efecto, con motivo de los viajes realizados a la
capital itálica por miembros de las élites indígenas hispanas. Durante el
período de intervención romana directa en el territorio celtibérico pue-
den acreditarse, al menos, cuatro ocasiones en las que diversas comisio-
nes celtibéricas se desplazaron a Italia bien para la negociación de exen-
ciones de cargas, bien para la ratificación de foedera, o para solicitar el
cumplimiento de acuerdos prenegociados en Hispania. La importancia
de tales desplazamientos para la historia de la romanización del mundo
celtibérico no siempre ha sido subrayada en la bibliografía al uso.

El envío de una comisión a Roma por parte de una comunidad some-
tida habría sido necesario, al menos en teoría, tras cada episodio de
deditio. Así se hace expreso, probablemente, en el Bronce de Alcántara,
según la interpretación de Nörr.18 Es razonable pensar, sin embargo,
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15 Diod. XXXI, 39; App. Hisp. 44; García Riaza (2002), pp. 62-68.
16 Acerca de esta fórmula, vid. Ebel (1991).
17 oi} me;n dh; ta;" sunqh́ka", ’a" evpepoivhnto pro;" Magkînon, evpedeivknuon, App.

Hisp. 83; sobre el carácter latino de este texto, vid. infra.
18 deque ea re eos [Romam mittere] / eire iussit legatos, Nörr (1989), pp. 23; 60-64.

Cfr. López Melero, Sanchez Abal y García Jiménez (1984) y Richardson (1986), pp. 199-
201, quien ya sugiriera en nota la posibilidad de una reintegración Romam (p. 200).
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como apunta el citado investigador alemán, que, en la práctica, no todos
los núcleos dediticii tuvieran la capacidad real de organizar legaciones
con destino a la capital itálica, y diversos paralelos sugieren que el con-
junto de las rendiciones aceptadas por cada imperator en el marco de su
gestión oficial fue ratificado pro forma por el senado tras la conclusión
de cada mandato.19

La primera de las comisiones celtibéricas de que tenemos noticia en
viaje extrapeninsular aparece en la documentación con motivo de las
actividades de Ti. Sempronio Graco en 180-178, que suponen el final de
la I Guerra Celtibérica. La historiografía tradicional ha considerado que
los celtíberos, tras su deditio al general romano, aceptaron las cláusulas
de ayuda militar y aportación de indemnizaciones de guerra,20 y que sólo
en un momento posterior a la marcha de Graco se despachó una comi-
sión a Roma para negociar la congelación de tales cargas. Así parece
deducirse, en efecto, de la expresión meta; Gravkcon empleada por Apiano
en referencia al momento de la aplicación de las exenciones.21 La cita se
enmarca, obviamente, en el contexto de las negociaciones de la crisis de
Segeda (154), cuando los representantes de la ciudad bela se opusieron
a la reimposición de obligaciones. Frente a esta lectura de los hechos
—que implicaba el teórico envío a Roma de dos legaciones consecuti-
vas, encargadas respectivamente de la rendición y de la solicitud de
exenciones—, se ha propuesto convincentemente una explicación alter-
nativa en virtud de la cual habría existido una única embajada celtibéri-
ca facultada para la gestión de ambos cometidos. Esta interpretación fue
apuntada ya en 1976 por Szádeczky-Kardoss a partir de la identificación
en el Léxico Suda de un pasaje de Polibio que aludiría a la cuestión.22 A
tenor de este texto —que clarifica el anterior sin contradecirlo necesa-
riamente— parece probable que la legación celtibérica viajara a Roma
en el 179 ó en el mismo 178, encontrándose Sempronio Graco, en este
último caso, aún en funciones como gobernador de Hispania Citerior.
La respuesta definitiva del senado sobre las exenciones se haría esperar
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19 Knapp (1977), p. 50; García Riaza (2002), pp. 37-56.
20 No confundir con tributación regular, vid. al respecto el excelente trabajo de

Ñaco del Hoyo (2003), esp. pp. 155 y ss.
21 tw'n de; fovrwn kai; th'" xenagiva"  Jup vv a ∆utw'n e[fasan  JRwmaivwn a∆fei'sqai meta;

Gravkcon, App. Hisp. 44.
22 Pepriairei'n: a∆fairei'sqai, a∆pokovptein, kaqufivesqai. sugcwrh'qh'nai de; toi'"

Keltivbhrsin Jupo; Tiberivou presbeuvein pro;" th;n suvgklhton, kai; periaipei'n e∆a;n ti touvtwn
duvnwntai paraitei'sqai, oi� de; paral~usai e∆prevsbeusan th;n suvgklhton tw'n stratiwtw'n kai;
tw'n fovrwn (Suidae lexicon, ed. A. Adler, vol. IV., Lipsiae 1935, pp. 95, 11-14: P 1109),
Szádeczky-Kardoss (1976).
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(hay diversos paralelos de demora),23 de forma que la congelación de las
cargas de ayuda militar e indemnizaciones de guerra no habría sido con-
cedida sino tras la marcha de Graco, como recoge la versión de Apiano.
Fue precisamente tal decisión senatorial el factor clave en el éxito de
una paz que se prolongaría en la región —más allá de algunos episodios
puntuales de violencia— durante un cuarto de siglo.

Las referencias literarias permiten reconstruir las circunstancias de
una segunda legación celtibérica a Roma en el 152, encontrándose M.
Claudio Marcelo al frente de Hispania Citerior. En el tiempo transcu-
rrido entre el 178 y el momento que nos ocupa, fue recibida en Roma
la célebre comisión de hispanos del 171, orientada a expresar el males-
tar ante los abusos de los gobernadores.24 Ignoramos la procedencia
exacta de los integrantes de la expedición —formada, ciertamente, por
agraviados de ambas provincias—, por lo que la presencia en ella de
representantes celtibéricos no puede descartarse. Son, por contraste,
muy sólidas las noticias referidas al 152, ya que el propio Polibio —ade-
más de Apiano— nos ofrece una versión detallada de las circunstan-
cias del viaje a Roma. Éste debe entenderse en el contexto de la nueva
guerra, iniciada por la sublevación en el 154 de un sector de los celtí-
beros sometidos en 178-179. Tras el fracaso de la vía militar ensayada
por Nobilior, su sucesor, Marcelo, intentó obtener la gloria de la fina-
lización del conflicto mediante una salida negociada. En la práctica, se
trataba de un regreso al statu quo gracano (incluidas las exenciones).
El plan de Marcelo encontró, sin embargo, fuertes resistencias en el
seno de los propios indígenas filorromanos, que vieron como un agra-
vio comparativo la relativa indulgencia del general para con los celtí-
beros en armas. Al propio tiempo, los núcleos indígenas observantes
de la paz temían represalias de sus vecinos tras el abandono de la
región por parte del ejército consular.25 Ante tal situación, Marcelo se
vio obligado a derivar la cuestión a Roma con representantes indíge-
nas de cada parte, y él mismo envió legati con cartas recomendado la
ratificación del acuerdo. La posición de una amplia mayoría senatorial
sería, sin embargo, contraria a la postura del cónsul, que era conside-
rada indigna al basarse en una paz que no pasaba por la rendición
incondicional del enemigo. Una vez en Roma, de acuerdo con el pre-
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23 Entre los más próximos, el de las negociaciones del primer plan de paz de M.
Claudio Marcelo en 152, vid infra.

24 Muñiz Coello (1981).
25 La deportatio exercitus era un requisito para la concesión de triumphus, vid.

Richardson (1975).
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cioso testimonio de Polibio, los representantes de los celtíberos suble-
vados fueron obligados, como era habitual para pueblos hostiles, a
acampar fuera del pomerium. Es muy posible que éstos se articularan
en una legación unitaria. La propia naturaleza del conflicto abonaría
la hipótesis —dada la organización de una coalición antirromana con
jefes únicos al menos desde el 153—, como también la referencia pos-
terior a un portavoz de los celtíberos en armas,26 que aparece entre-
vistándose con Marcelo en algún punto de Citerior acaso ya en 151.
Por contra, sabemos que el pretor convocó ante el senado a los celtí-
beros fieles a Roma —es decir, los que no habían abandonado la arti-
culación gracana- empleando el criterio de ciudades y no el étnico.27

Esta particularidad presenta un enorme interés para el estudio de la
incidencia de Roma en los procesos de evolución política indígena al
desvelar, como hemos señalado en otros foros,28 las claves del nuevo
diseño de Celtiberia emanado de la paz de Graco: 1) prohibición de
relaciones horizontales interétnicas sin supervisión romana, y 2)
fomento del bilateralismo, actuando la civitas como único referente
político ante el senado y sus representantes.29 Puede comprenderse,
por tanto, que había sido la ruptura de tal esquema por parte indígena
en el 154 (sinecismo de Segeda) el elemento decisivo para justificar
desde la óptica romana el inicio de una nueva guerra, existiendo, cier-
tamente, algunos otros motivos.30

Trece años después de las negociaciones bajo Marcelo, hallamos de
nuevo a los celtíberos ante el senado romano. En esta ocasión fueron las
diferencias con Q. Pompeyo, cónsul del 141 con mando en Citerior, la
causa del envío de la legación, auspiciada por el general entrante, M.
Popilio Laenas, en 139. Solicitaron los celtíberos entonces —básicamen-
te arévacos, a juzgar por los escenarios de las operaciones de Pom-
peyo—31 el respeto de un pactum alcanzado el año anterior con el impe-
rator. Se trataba de un preacuerdo de paz sin validez jurídica, no obs-
tante haber entregado ya los indígenas a Pompeyo un cierto número de
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26 App. Hisp. 50.
27 kata; povlin oJ strathgo;" ei∆sh'ge prwvtou" tou;" summavcou", Polib. XXXV, 2, 5.
28 García Riaza (en prensa 2003; en prensa 2005).
29 Enlazaríamos, por tanto, aquí, con la aportación de la Prof.ª M.ª C. González en

este mismo Coloquio (vid.) sobre las referencias epigráficas a castellani como base para
la organización de civitates.

30 Acerca de las causas de la II Guerra Celtibérica, vid. Richardson (1986), pp. 132-
137. Sobre Segeda existe una amplia bibliografía, vid., Burillo (1998; 2003; en prensa).

31 oJ de; Popivlio" au∆tou;" ev"  JRwvmhn e[pempe dikasomevnou" t~w
i
Pomphi~w

i
krivsew" d v e∆n

t~h
i
boul~h

i
genomevnh" Nomanti'noi me;n kai; Pomphvio" e∆" a∆ntilogivan h[

i
lqon, App. Hisp. 79.
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rehenes y el primer plazo de una importante cantidad en metálico. La
ausencia de rendición previa fue, nuevamente, la base legal para el
rechazo de las alegaciones celtibéricas en Roma, por cuanto los pacta,
oficiosos por definición, carecían de las implicaciones vinculantes pro-
pias de una deditio.32

La frustración indígena ante la vía negociada para la paz se mani-
fiesta aún más visiblemente en el 137, cuando la facción belicista del
senado logre imponer el rechazo a un acuerdo oficial de máximo rango:
el foedus jurado en Celtiberia por el cónsul C. Hostilio Mancino. Las cir-
cunstancias de la derrota de éste frente a los celtíberos no son bien
conocidas, al subsistir al respecto versiones divergentes en la documen-
tación, emanadas, probablemente, de la acusación y de la línea de defen-
sa de Mancino.33 Es seguro, en todo caso, que el general fue despojado
del imperium tras su derrota y citado a juicio en Roma. Viajaron en tal
ocasión junto a Mancino, según testimonio de Apiano,34 embajadores
numantinos con el propósito de solicitar la ratificación oficial de la paz.
Éstos mostraron en el senado el tratado que habían realizado con el
gobernador.35 Obraba en poder de la legación celtibérica, por tanto,
como ya hemos señalado, una copia del foedus, y cabe plantearse si tal
documento vinculante se hallaba plasmado en celtibérico o en latín, o si
se realizaron dos versiones. Una respuesta indigenista ha querido defen-
derse a partir de la referencia en De Viris ilustribus alusiva a la redac-
ción del tratado in leges hostium.36 Desde nuestro punto de vista, sin
embargo, esta expresión debe interpretarse únicamente como alusiva a
la imposición de condiciones al general romano por parte de los indíge-
nas vencedores.Tal impresión podría corroborarse en Apiano, autor que
alude a la paridad del acuerdo.37 Sería precisamente este punto —la
naturaleza del tratado como foedus aequum— el principal motivo del
rechazo senatorial, de nuevo con el recurso al argumento de la indigni-
dad de cualquier paz sin deditio. Parece probable, en suma, que fuera
únicamente el latín la lengua empleada por el estado mayor de Mancino
en la redacción del foedus, tanto más si se tiene en cuenta que: 1) eran

Enrique García Riaza

32 Sobre el proceso de Pompeyo, vid. García Riaza (2002), pp. 296-300.
33 Ibid., pp. 282-291.
34 Magki'non d va∆nekavloun e∆" krivsin kai t~w

i
de me;n e�sponto prevsbei" Nomantivnwn, App.

Hisp. 80.
35 App. Hisp. 83.
36 Mancinus auctore (...) in leges hostium foedus percussit, De Vir. Ill. LIX.
37 sunevqeto e∆pi; i[sh kai; ovmoiva   JRwmaivoi" kai; Nomantivnoi", App. Hisp. 80.

¢
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los celtíberos los primeros interesados en la obtención de un compro-
miso sólido para el Estado romano, y 2) el foedus redactado en
Celtiberia fue, en efecto, vinculante aún sin ratificación, a causa del jura-
mento pronunciado por el máximo representante de la autoridad roma-
na en la provincia. Así se pondrá de manifiesto al año siguiente, cuando
el senado, deseoso de continuar la guerra en Celtiberia, se vea obligado
a privar de la ciudadanía a su propio general y a entregarlo, desnudo y
maniatado, a las autoridades celtibéricas como único medio de anula-
ción de la paz comprometida.38

Con posterioridad a los sucesos del 137, las noticias alusivas a la acti-
vidad diplomática celtibérica en Italia se desvanecen. Cinco años más
tarde, un grupo de cincuenta prisioneros numantinos será exhibido en
Roma formando parte del desfile triunfal de Escipión Emiliano. Entre
éstos se hallaban sin duda los líderes supervivientes de la resistencia
antirromana, que serían condenados a la esclavitud como el resto de sus
congéneres.39 El desfile de Emiliano escenifica, así, la transformación en
las relaciones celtibérico-romanas tras el 133. A partir de tal fecha, los
episodios de violencia serán considerados ya por el senado como suble-
vaciones, perdiendo, por tanto, el marchamo de guerra exterior que los
caracterizó hasta entonces. La presencia de los cincuenta prisioneros -
que no rehenes- constituye también la imagen plástica de la impotencia
celtibérica ante la progresión de Roma desde los inicios del conflicto
abierto: si la embajada del 179-178 había rendido los frutos deseados
por las comunidades indígenas, las gestiones realizadas por las restantes
legaciones resultaron a la postre baldías.

La política romana de pacificación regional se caracterizó por el
apoyo a gobiernos locales fuertes, cuyos dirigentes —extraídos de entre
las élites indígenas— manifestaron abiertamente su proclividad hacia la
potencia dominante, siendo calificados por nuestras fuentes como los
buenos ciudadanos40. El filorromanismo de los líderes locales se debió,
en origen, al lógico interés de éstos en la preservación de sus respecti-
vos bienes patrimoniales, un deseo que se tradujo desde fechas tempra-
nas en una actitud de pragmatismo político ante la fatalidad de la victo-
ria romana. Paralelamente, la diplomacia senatorial en Hispania
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38 Para un análisis de la cuestión, vid. Simon (1962), p. 156;Wikander (1976), pp. 85-
104; Crawford (1973); García Riaza (2002), p. 286-291.

39 App. Hisp. 98 (contra la versión de Flor. I, 34, 17, Oros.V, 7, 18 y Veget. 3, 10), vid.
Simon (1962), p. 189.

40 Una tendencia que se constata ya desde la época de la II Guerra Púnica, vid.
App. Hisp. 32 (Astapa).
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desarrolló una política consciente y sistemática de atracción de las élites
indígenas mediante la conservación —y, en ocasiones, mejora— de sus
privilegios, y —lo que es más importante— a través del fomento entre
los jóvenes aristócratas de la idea imperial. No sorprende, por tanto, que
fueran los propios líderes celtíbéricos quienes, en 152, solicitaran, como
hemos visto, protección militar romana ante la sublevación de sus con-
géneres, ni que el senado local de la ciudad de Lutia reclamara la ayuda
de Escipión en 133 frente a sus propios conciudadanos41. Asistimos,
pues, ya a mediados del siglo II, al nacimiento de una nueva élite celtí-
berorromana, proclive, desde luego, a la adopción de novedades y cul-
turalmente permeable.

Durante las etapas iniciales de la expansión diplomático-militar de
Roma en Celtiberia, no obstante, el conocimiento del latín entre los
indígenas debió darse, en el mejor de los casos, entre un número muy
reducido de individuos. Por razones prácticas, parece obvio suponer que
los imperatores romanos se hicieran acompañar de intérpretes, que pres-
tarían sus servicios en el contexto de las atribuciones militares, político-
administrativas y judiciales del gobernador provincial.42 En general, el
concurso de traductores debió ser habitual durante buena parte del
siglo II tanto en el ámbito lingüístico ibérico como en el indoeuropeo, y
conocemos por Cicerón que incluso en el siglo I los intérpretes conti-
nuaron siendo necesarios para la comprensión de las intervenciones
ante el senado de (ciertos) hispanos y púnicos.43 La formación de intér-
pretes implicó necesariamente una coexistencia relativamente prolon-
gada con el alóglota. Existieron, probablemente, diversas vías para este
contacto,44 como las actividades comerciales, el servicio militar de con-
tingentes indígenas a las órdenes de Roma o la entrega de rehenes.

El desarrollo de intercambios comerciales diversos entre los indíge-
nas y los ejércitos expedicionarios romanos debió proporcionar, en efec-
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41 App. Hisp. 94. Vid. García Riaza (2001).
42 Vid. al respecto Salinas de Frías (1995b).
43 tamquam si Poeni aut Hispani in senato nostro loqueretur sine interprete, Cic. Div.

II, 64 (131), vid. García y Bellido (1967), p. 13 y n. 27, partidario de identificar a tales his-
panos con indígenas de las tierras interiores de Citerior. Sabemos, en efecto, de la exis-
tencia en Roma de intérpretes, vinculados al senado desde la época de la expansión en
Italia, tanto más si se tiene en cuenta que el uso de la lengua griega en la recepción de
legationes no habría sido permitido sino a partir de Sila, como señala Rochette (1996),
pp. 81-82.

44 Blázquez (1964); García y Bellido (1967; 1972); De Hoz (1979). Vid. Untermann
(1995b), pp. 305-307 sobre las circunstancias del incipiente bilingüismo en el ámbito cel-
tibérico
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to, un primer núcleo de bilingüismo. Los proveedores locales del ejérci-
to romano formarían parte de este grupo, en el que se integrarían tam-
bién, acaso en mayor medida, los habitantes de las incipientes canabae,
de ocupaciones diversas, como los expulsados de los campamentos por
Escipión Emiliano en el 134, muchos de los cuales serían indígenas.45 La
extracción popular de éstos explica la práctica ausencia de referencias
en la documentación literaria.

El servicio militar indígena en los ejércitos romanos es, por contra,
mencionado con frecuencia por nuestras fuentes. A partir de la II
Guerra Púnica y, especialmente, desde la intervención en Celtiberia de
Ti. Sempronio Graco, las referencias a la solicitud de tropas locales por
parte de los imperatores se multiplican.46 Para la época postgracana no
puede hablarse en puridad de mercenariado, por cuanto la colaboración
militar con Roma aparece comúnmente como un requisito emanado de
la deditio indígena y carece, por tanto, de contraprestaciones económi-
cas. La importancia cuantitativa del apoyo militar celtibérico a Roma
durante los años centrales del siglo II se valora con claridad a la luz de
la referencia de Apiano a los cinco mil belos y titos participantes duran-
te el 147 en la campañas romanas de Ulterior.47 Es posible, no obstante,
que las oportunidades de contacto de estos contingentes celtibéricos
con la población militar procedente de Italia fueran en la práctica limi-
tadas, al conservar aquéllos estructura táctica, mandos y campamento
propios.48 Junto al recurso a las levas de grandes proporciones (que
implicarían la obtención de infantería), la documentación literaria
sugiere que las autoridades romanas decidieron solicitar con frecuencia
unidades de élite, por definición numéricamente limitadas. Se trató en
todos los casos de fuerzas de caballería, a tenor de la doble circunstan-
cia de la necesidad de refuerzos para los jinetes itálicos y del importan-
te desarrollo en el medio indígena de esta arma49. Contamos, en efecto,
con los testimonios correspondientes a Certima,50 núcleo de localización
incierta que aportó cuarenta jinetes a Sempronio Graco en c. 180, la ciu-
dad celtibérica de Nergobriga, que entregó cien a Claudio Marcelo en
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45 App. Hisp. 85, cfr. Liv. per. LVII; Val. Max. II, 7, 1; Frontin. Strat. IV, 1, 1; Polyaen.
VIII, 16, 2.

46 Vid. al respecto Balil (1956); García y Bellido (1963); Santos Yanguas (1980), pp.
181-201; Roldán Hervás (1974; 1976; 1986; 1993, esp. 29-42).

47 App. Hisp. 63.
48 Roldán Hervás (1993), p. 42.
49 Sobre la táctica de combate, vid. Salinas de Frías (1998): infantería montada.
50 Liv. XL, 47, 3-10.
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152 o la vaccea Cauca,51 que proporcionaría al ejército de Licinio Lúculo
los servicios de su caballería un año más tarde. Refuerzos de caballería
fueron también solicitados por Fulvio Nobilior en 153 a través de nexos
de symmachía en la región de Axinio, sin que nos conste en este caso
una cuantificación expresa52. Parece claro que la caballería se asocia en
el medio indígena con la jerarquía política. Esta particularidad, intuida
a través de la arqueología,53 se hace patente, ocasionalmente, en la
documentación literaria, caso del adjetivo nobiles aplicado por Livio a
los equites entregados por la ciudad de Certima para uso militar.54 Es
posible suponer para tales guerreros, extraídos de entre los sectores más
influyentes de las sociedades indígenas sometidas a Roma, un mayor
grado de aproximación a los oficiales de los ejércitos de la potencia
dominante. La concesión de ciudadanía a la turma Salluitana en el año
89 constituye la principal manifestación epigráfica de esta creciente
familiaridad de las élites del Ebro medio con la realidad itálica a través
del ejercicio militar.55 Resulta probable, como ha señalado J. de Hoz, que
los nuevos ciudadanos romanos del citado escuadrón de caballería
regresaran a sus lugares de origen en la península ibérica, tras su aven-
tura italiana, provistos de copias del decreto56. Habría sido a través de
estas vías como la cultura epigráfica inició su dispersión en las comuni-
dades indígenas, un horizonte cronológico coincidente con el despegue
de la epigrafía pública celtibérica y con la emisión de documentos lati-
nos como el de Contrebia, sólo dos años posterior al Bronce de Áscoli.

Junto al desempeño de actividades militares a las órdenes de Roma,
deben considerarse también las posibilidades de contacto surgidas a
través de la práctica de la toma de rehenes indígenas por parte de las
autoridades itálicas.57 La solicitud de obsides constituyó un uso genera-
lizado en el derecho de guerra romano, coincidente, por otra parte, con
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51 App. Hisp. 52.
52 Ibid. 47.
53 Vid. Salinas de Frías (1998), pp. 75-87, esp. 84; cfr. Santos Yanguas (1980);

Almagro-Gorbea (1987; 1999); Ciprés (1990; 1993, pp. 97-135); Lorrio (1997), pp. 310-
327; García-Gelabert Pérez (1999), pp. 293-303; Almagro-Gorbea y Torres Ortiz (1999);
Almagro-Gorbea y Lorrio (2004).

54 nec obsidum nomine –nam militare iussi sunt-, Liv. XL, 47, 10.
55 CIL I 709. Vid. Criniti (1970).
56 No me parece en modo alguno verosímil que los jinetes de la turma Salluitana

regresasen a sus ciudades sin una copia del decreto que les concedía la ciudadanía roma-
na, De Hoz (1995a), p. 64, cfr. Beltrán Lloris (2003) pp. 182-183, sobre la toma de con-
tacto con los hábitos epigráficos por parte de los integrantes del citado escuadrón.

57 Agradecemos al prof. M. Mayer sus indicaciones en este sentido.
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el de muchos otros pueblos de la Antigüedad. En la península ibérica,
las autoridades romanas obtuvieron rehenes básicamente en casos de
indutiae y deditio.

En situaciones de tregua (indutiae), la entrega de obsides se orientó
a la generación de confianza recíproca ante la negociación y eventual
ratificación de un acuerdo de paz definitivo. Para el período histórico
que nos ocupa aquí, el caso del plan de paz de Marcelo en el 152 —del
que ya hicimos mención— es el mejor documentado. Sabemos, en efec-
to, que el general recibió rehenes extraídos de entre las comunidades
indígenas que deseaban someterse, y que éstos fueron custodiados por
las autoridades romanas durante el tiempo en que se llevó a cabo el
viaje de las comisiones celtibéricas a Roma. Una vez rechazada la paz
por el senado, el propio Marcelo reintegró a los rehenes a sus respecti-
vas ciudades antes de reiniciar las acciones militares.

La mayor parte de los testimonios alusivos a la toma de rehenes se
enmarcan en circunstancias radicalmente diferentes de la que acabamos
de analizar, correspondiendo a situaciones de deditio o rendición incon-
dicional. En tal coyuntura, la solicitud de rehenes se explica por razones
prácticas —garantía de la seguridad y de la aportación de las cargas eco-
nómicas impuestas— pero también políticas, por cuanto la solicitud de
obsides constituye claramente una manifestación gráfica de la dicio o
superioridad romana frente al vencido. Así, Marcelo solicitó nuevos
rehenes a los celtíberos tras su deditio del 151 (posterior al frustrado plan
de paz del año anterior), y Lúculo hizo lo propio, pocos meses después,
ante la vaccea Cauca, por citar dos de los episodios mejor conocidos.

Es muy probable que los primeros rehenes obtenidos en Celtiberia
por las autoridades Romanas correspondieran a la gestión de Q. Fulvio
Flaco y Ti. Sempronio Graco (182-178). Conocemos de forma directa la
aplicación de la medida por este último a diversas poblaciones someti-
das, si bien no existe unanimidad sobre la localización en Celtiberia de
alguno de los núcleos implicados.58 La documentación alusiva a los
acuerdos de rendición del 179-178 no conserva referencia alguna a la
toma de rehenes, pero considerando la homogeneidad en las pautas de
aplicación del ius belli por los generales con mando en Hispania, la
inclusión de la solicitud pudo darse también entonces. Parece claro, por
otra parte, que los dirigentes romanos ejercieron sistemáticamente su
derecho a la selección de los rehenes. La extracción aristocrática u oli-
gárquica de éstos y, por ende, su vinculación familiar con los mandata-
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58 Caso de Munda, Liv. XL, 47, 2.
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rios locales fue una pauta común desde época púnica59 —como ponen
de manifiesto los conocidos testimonios sobre el grupo de Carthago
Nova, liberado por Escipión—, prolongándose durante la época de
expansión romana al menos hasta la tercera década del siglo I, caso de
la ya tópica Escuela de Osca bajo Sertorio. Las oportunidades para el
aprendizaje del latín durante los períodos de permanencia en las ciuda-
des hispanas más romanizadas —o, tal vez, en la propia Italia— fueron
numerosas para los jóvenes miembros de los grupos dominantes indíge-
nas. Habría sido esta segunda generación —que accedería al poder ya
en el período posterior al 133— la más receptiva hacia los nuevos usos,
consciente de que su —nominal— legitimidad política y la continuidad
de su preeminencia económica dependían directamente del favor del
senado y del gobernador provincial.60 Los magistrados cuyos nombres
aparecen consignados en el Bronce de Contrebia (87) pertenecen a este
preciso momento histórico, y es muy probable que, ya entonces, com-
prendieran las implicaciones jurídicas del texto latino. El redactor del
documento —el gobernador provincial, C. Valerio Flaco, en la interpre-
tación de Richardson— emplea un lenguaje técnico propio del derecho
romano, con el uso, por ejemplo, del praeiudicium o la fictio civitatis61

para plantear los términos precisos en los que debe desarrollarse la
actuación judicial del senado de Contrebia. La notable presencia en esta
ciudad de textos celtibéricos —acaso contemporáneos del documento
latino conocido— no es más que una manifestación complementaria del
papel de la epigrafía celtibérica como facies local del modelo de civitas
desarrollado bajo los auspicios de Roma.

En síntesis, la intensificación de los contactos celtibérico-romanos a
partir del 182 representó el punto de partida para la aculturación de los
pueblos indoeuropeos del Sistema Ibérico y sus estribaciones. Este pro-
ceso, dilatado en el tiempo, no supuso, obviamente, una inmediata adop-
ción del latín,62 por lo que el concurso de intérpretes habría continuado
siendo preciso durante buena parte de la época romano-republicana. La
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59 Vid. García Riaza, (2002), pp. 175-191.
60 Vid. al respecto Rodríguez Neila (1998). Sobre la integración de las élites indí-

genas en los nuevos esquemas de poder local, id. (2001), esp. p. 26.
61 Richardson (1983), esp. p. 38, cfr. D’Ors (1980); Birks, Rodger y Richardson

(1984).
62 Nótese, en este sentido, el conocido testimonio de Tácito (Ann. IV 45) alusivo al

la pervivencia de la lengua celtibérica en Termes en el 25 dC, vid. García y Bellido
(1967), pp. 18 y 27-29, que apunta a la propagación del cristianismo como factor clave en
la latinización del interior peninsular., cfr. Gozalbes Cravioto (2005), passim.
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aculturación del medio celtibérico presentó un ritmo más acusado y un
mayor grado de penetración entre los sectores sociales indígenas rela-
cionados con el ejército y, especialmente, con las responsabilidades polí-
ticas. La documentación permite comprobar, efectivamente, que los
contactos entre celtíberos y romanos -verificados tanto en la península
ibérica como en Italia- constituyeron el punto de partida para la pro-
gresiva romanización de estos grupos. Resulta indudable que el envío de
legaciones al senado, la colaboración militar con las fuerzas romanas y
la aportación de rehenes generaron en sus protagonistas indígenas
improntas profundas y supusieron un primer paso hacia su adopción de
manifestaciones culturales romanas. Tras el 133, serían las propias élites
celtibéricas filorromanas las máximas interesadas en la aproximación al
latín, considerado ahora como fuente de oportunidades políticas y eco-
nómicas.
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